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Circular 427-2017

  

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia bajo el rubro de: RECURSOS EN EL
AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS
PARA REENCAUZAR LA VÍA
, 
criterio
que es muy interesante.

  

  

RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN
FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA. No existe base legal para sostener que cuando
el recurso interpuesto no fuera el indicado deba reencauzarse la vía y admitirse el que resulte
procedente, porque la Ley de Amparo establece con claridad la procedencia y el trámite que
debe darse a los recursos de revisión y de queja; por ello, 
si el recurrente expresamente interpone el de revisión contra el auto que desechó su
demanda de amparo, la actuación del Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito que
conozca del recurso debe limitarse a determinar sobre su procedencia, admitiéndolo o
desechándolo, según corresponda, sin que pueda reencauzar la vía y tramitar un recurso
distinto.
Este proceder no vulnera el derecho humano de acceso a la justicia reconocido en el artículo
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues su ejercicio está sujeto al
cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos y cargas procesales que no deben
soslayarse en detrimento de la correcta y eficiente administración de justicia, como lo es 
la carga procesal dispuesta de manera asequible al gobernado de presentar el recurso
efectivo.

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 21/2017. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAs ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL
SÉPTIMO CIRCUITO.

 1 / 2



Circular 427-2017  En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia bajo el rubro de: RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA, criterio que es muy interesante.
Jueves 15 de Junio de 2017 09:03

  

  

Para cualquier aclaración, nos ponemos a sus órdenes.
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